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Presentación

El “Código Sísmico de Costa Rica 2002” (CSCR-2002) que con orgullo
ponemos en manos de la comunidad profesional y de la sociedad, es el fruto
de varios años de intenso trabajo de la Comisión Permanente de Estudio y
Revisión del Código Sísmico de Costa Rica (CPCSCR), del Colegio Federado
de Ingenieros y de Arquitectos (CFIA), creada en 1974 después de la
publicación del primer Código Sísmico.

La Comisión responsable de la presente versión estuvo integrada por los
siguientes ingenieros civiles: Roy Acuña, Johnny Bermúdez, Javier Cartín,
Miguel Cruz, Jorge Gutiérrez, Rodolfo Herrera, María Laporte, Rafael Mora,
Juan Antonio Pastor, Álvaro Poveda, Guillermo Santana, Franz Sauter y Ronald
Steinvorth. A partir de enero del 2001, la Comisión contó con el efectivo apoyo
del Ing. Alejandro Navas como Secretario Ejecutivo.

Para emprender su tarea, la Comisión estableció once Comités Técnicos,
cada uno de los cuales tuvo a su cargo la redacción de uno o más de los
diecisiete Capítulos que conforman el documento. En varios comités se contó
con la valiosa colaboración de profesionales externos a la Comisión
Permanente quienes, de manera generosa, aportaron conocimiento y
experiencia en los campos de su especialidad: Eduardo Guevara y Marija
Romanjek en Acero, Johnny Granados en Concreto, Sergio Sáenz en
Cimentaciones y Alejandro Navas en Concreto, Mampostería y Vivienda. En
cada comité se debió recopilar y estudiar una amplia información científica y
tecnológica producida en nuestro país y en el extranjero. Debe destacarse el
aporte de la Universidad de Costa Rica por medio del Laboratorio Nacional de
Materiales y Modelos Estructurales (LANAMME), en cuyo seno se realizaron



numerosas pruebas de materiales y componentes estructurales y se
efectuaron innumerables reuniones de los comités técnicos y de su Escuela
de Ingeniería Civil y su correspondiente Programa de Posgrado, cuyos
profesores y estudiantes desarrollaron valiosas investigaciones analíticas y
experimentales, documentadas en tesis de grado y posgrado que dieron
soporte técnico a muchas de las disposiciones normativas del Código.
Numerosos colegas de varias oficinas profesionales hicieron importantes
aportes críticos que enriquecieron el texto. Un Comité Editorial, conformado
por integrantes de la Comisión Permanente, fue el responsable de asegurar la
homogeneidad y unidad de forma y estilo del documento final y de coordinar
las labores de edición e impresión. 

La Comisión Permanente reconoce y agradece el apoyo y la confianza que
siempre ha recibido de la Junta Directiva del Colegio de Ingenieros Civiles.
Asimismo, agradece el apoyo de la Junta Directiva del CFIA y la aprobación
unánime de este documento por parte de su Asamblea de Representantes. 

Jorge Gutiérrez
Presidente CPCSCR

Noviembre, 2002
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Introducción

Los códigos sísmicos recogen, sintetizan y ordenan conjuntos de normas y
prácticas del diseño sismo-resistente, producto del conocimiento científico, la
praxis tecnológica, la experiencia de terremotos pasados y el sentido común,
que orientan y guían al profesional responsable en procura de que las
edificaciones y otras obras civiles que se diseñen y construyan de acuerdo
con sus lineamientos, garanticen la vida de sus ocupantes, mantengan su
integridad estructural y protejan los bienes que en ellas se alberguen,
conforme a objetivos de desempeño previamente definidos. 

Los 16 años transcurridos desde la publicación del Código Sísmico hasta
hoy vigente (CSCR-86) han sido testigos de numerosos terremotos acaecidos
en zonas urbanas densamente pobladas del mundo; esos hechos pusieron de
nuevo en evidencia que el arte y la praxis de diseñar y construir obras civiles
y de infraestructura capaces de resistir sismos severos, pese a los
incuestionables avances experimentados en las últimas décadas, no
alcanzan aún su plena madurez. Particularmente reveladoras fueron las
experiencias de Loma Prieta (1989), Northridge (1994) y Kobe (1995) por
haber ocurrido en California y Japón, dos regiones líderes en el diseño sismo-
resistente que, sin embargo, sufrieron daños considerables y pérdidas
económicas cuantiosas. En buena medida como consecuencia de esas
experiencias, fueron concebidos, financiados y ejecutados ambiciosos
programas de investigación analítica y experimental, cuyos resultados, a su
vez, propiciaron una revisión exhaustiva de las normativas de diseño sismo-
resistente de muchos países. 



Durante este período, nuestro país también experimentó terremotos de
fuerte poder destructivo, especialmente en los años 1990 y 1991, que nos
dejaron enriquecedoras lecciones y valiosos datos registrados en redes de
sismógrafos y acelerógrafos que previsoramente habían sido instaladas
pocos años antes. De manera complementaria, el establecimiento de
modernos laboratorios para la investigación experimental y el desarrollo de
programas de posgrado en ingeniería sismo-resistente en la Universidad de
Costa Rica permitieron la ejecución de importantes investigaciones, que
aportaron valiosos conocimientos sobre nuestros materiales y prácticas de
diseño y construcción. En consecuencia, se hacía necesaria una revisión
completa y profunda de la versión del Código de 1986, que incorporara de
manera sistemática el numeroso y variado conocimiento generado durante
este período y ofreciera a nuestros profesionales las herramientas necesarias
para mejorar la seguridad sísmica de las edificaciones.

Para facilitar la transición, se ha procurado mantener una organización
similar y el mayor número posible de conceptos, nomenclatura y definiciones
de la versión anterior. Sin embargo, es necesario señalar que los requisitos de
este Código se refieren específicamente a edificios y edificaciones similares,
por lo que no es posible aplicarlos a otro tipo de estructuras cuyo
comportamiento sísmico sea esencialmente diferente. Por ello, pese a que se
mantiene la división en secciones utilizada en el Código anterior, éstas han
sido incrementadas a cinco y tienen ahora un contenido diferente:

La Sección 1 mantiene un esquema similar a la versión de 1986 con
aspectos generales de filosofía y objetivos y la definición de la demanda
sísmica. Sin embargo, además del hecho ya comentado de referirse
específicamente a edificaciones, presenta diferencias fundamentales en la
zonificación sísmica al abandonar el concepto de mapas de isoaceleración
asociados a períodos de retorno y sustituirlo por zonas relacionadas con la
división político-administrativa (cantones y distritos) del país a las que se le
asignan valores de aceleración efectiva en función del sitio de cimentación.

La Sección 2 se refiere a la determinación de las cargas sísmicas y los
métodos de análisis; corresponde esencialmente a los ocho primeros
capítulos de la versión anterior. Hay diferencias importantes en la clasificación
de los sistemas estructurales. Esta clasificación, junto con las condiciones de
regularidad en planta y en altura y las condiciones de ductilidad de los
elementos y componentes estructurales, definen la ductilidad global asignada
de la estructura, la cual es determinante en la estimación del coeficiente
sísmico. En la definición de este parámetro se introduce también el concepto
de sobre-resistencia, que reconoce las diferencias entre la capacidad sismo-
resistente real y la nominal y que depende de los métodos de análisis y
diseño. La utilización explícita de la ductilidad es conceptualmente muy
conveniente pues permite incorporar dos métodos alternos de análisis,
adicionales a los tradicionales métodos estático y dinámico. Estos métodos
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alternos establecen las bases para un diseño sismo-resistente basado en el
desempeño, lo cual pone a nuestro Código en condición de pionero en el uso
de métodos de análisis y diseño que han sido propuestos para la siguiente
generación de códigos.

La Sección 3 se refiere exclusivamente al dimensionamiento y detalle de
los distintos materiales estructurales: concreto, mampostería, acero y madera,
y a los elementos y componentes prefabricados de concreto. Salvo el capítulo
relacionado con la madera, cada capítulo ha sido exhaustivamente revisado y
radicalmente modificado, para tomar en cuenta los profundos cambios
ocurridos en las normas internacionales que le dan sustento, así como
también la información experimental y la praxis tecnológica locales.

La Sección 4 contiene capítulos sobre temas diversos y complementarios,
tales como obras de cimentación, sistemas y componentes no estructurales,
diagnóstico y adecuación sísmica y requerimientos de documentación. Estos
temas pertenecían a la Sección 2 de la versión anterior, pero su contenido ha
sido completamente actualizado.

Finalmente, la Sección 5 se refiere al tema de la vivienda; corresponde a
una revisión exhaustiva de la Sección 3 de la versión anterior. En un único
capítulo se presentan métodos generales y métodos alternos de diseño
simplificado, de tipo prescriptivo, aplicables a cinco sistemas constructivos de
amplia difusión nacional siempre que se satisfagan ciertos requisitos mínimos.

El código incluye además cuatro anexos. El Anexo A contiene requisitos
complementarios para la mampostería que, si bien no se refieren a aspectos
sísmicos, son necesarios para asegurar la calidad de las edificaciones que se
construyan utilizando este material. El Anexo B agrupa alfabéticamente todas
las definiciones de conceptos presentes en los diferentes capítulos del Código
donde, para facilitar su identificación, aparecen en letra cursiva. El Apéndice
C presenta toda la simbología utilizada. Finalmente, con el fin de facilitar la
entrada de datos en programas computacionales de análisis y diseño, el
Apéndice D contiene los valores numéricos correspondientes a los Factores
Espectrales Dinámicos presentados gráficamente en el Capítulo 5. 
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SECCIÓN 1
Filosofía, objetivos 

y demanda sísmica





Filosofía y objetivos 

1

1.1 Filosofía

a. Este Código Sísmico establece los requisitos mínimos para el análisis,
diseño y construcción sismo-resistente de edificaciones y obras afines
que se construyan en el territorio de la República de Costa Rica.

b. Independientemente del grado de refinamiento en el análisis y diseño o
de la calidad de la construcción, es necesario que todas las
edificaciones estén bien concebidas en cuanto a su sistema resistente
a cargas laterales y bien proyectadas en el aspecto estructural,
procurando condiciones de simetría y regularidad, y una selección
cuidadosa de materiales, detalles y métodos constructivos.

c. El diseño sismo-resistente es un diseño gobernado por desplazamientos
y deformaciones internas pues ése es el efecto que induce la acción
sísmica sobre la estructura. Se toleran deformaciones internas que
excedan el rango elástico de los materiales, siempre que en el diseño
de los elementos y componentes se tomen las medidas necesarias para
evitar pérdidas sensibles en su resistencia que puedan afectar la
integridad y estabilidad de la estructura, así como su capacidad de
resistir cargas como sistema. 

d. Las disposiciones contenidas en este Código representan requisitos
mínimos en procura de un adecuado desempeño de las edificaciones
ante el efecto de los sismos. No obstante, la responsabilidad del
diseñador no se debe limitar al cumplimiento acrítico de estas



disposiciones, sino que este debe procurar la satisfacción de los
objetivos definidos en el artículo 1.2 y adoptar, de ser preciso, criterios
alternativos más rigurosos que los que el Código establece. 

e. Es tácitamente aceptado que, por la naturaleza aleatoria del fenómeno
sísmico y las limitaciones inherentes al conocimiento del
comportamiento de materiales y estructuras durante estos fenómenos,
el cumplimiento de los objetivos definidos en el artículo 1.2 sólo es
alcanzable en términos probabilísticos.

f. Por la naturaleza aleatoria y cíclica de las solicitaciones sísmicas es
imperativo que las edificaciones sean construidas con materiales de
probada resistencia y capacidad de deformación. En consecuencia se
prohíbe el uso estructural de materiales y sistemas constructivos como
el adobe, el tapial y el bahareque relleno en los sistemas sismo-
resistentes de todas las edificaciones y obras afines a ser construidas
en el territorio de la República de Costa Rica. 

1.2 Objetivos

a. Es objetivo de este Código Sísmico proteger la vida humana y la
integridad física de las personas, reducir los daños materiales y las
pérdidas económicas ocasionadas por los sismos y minimizar el
impacto social y económico ante terremotos.

b. Para lograr este objetivo el ingeniero responsable del diseño debe elegir
un sistema estructural capaz de resistir las fuerzas laterales y las
solicitaciones inducidas por sismo, procurando exista redundancia en el
sistema y que en todo momento se mantenga la integridad estructural
de todos los elementos y componentes de la edificación. Asimismo,
debe limitar los desplazamientos inducidos por las acciones sísmicas a
fin de asegurar la estabilidad estructural y reducir los daños
estructurales y no-estructurales.

c. Además el ingeniero responsable del diseño debe procurar que toda
edificación y cada una de sus partes sea proyectada, diseñada y
construida para que alcance ciertos objetivos de desempeño
específicos, acordes con su importancia y funciones, tanto durante las
condiciones de emergencia inmediatas al evento como durante el
posterior proceso de recuperación social y económica. Para esto el
Código clasifica las edificaciones según el nivel de importancia de sus
funciones y les asigna distintos objetivos de desempeño, los cuales
define mediante niveles de severidad del sismo de diseño y sus
correspondientes valores límite de desplazamientos y deformaciones
laterales, así como por requisitos específicos en la estructuración y en el
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detallado de sus elementos y componentes. Estos objetivos de
desempeño se definen en el inciso 4.1(b).

1.3 Alcance y limitaciones

a. Los requisitos contenidos en este Código se refieren específicamente a
edificaciones tales como edificios para habitación, comercio y oficinas
de uno o varios pisos, espacios de uso público como iglesias, escuelas,
teatros, museos o salas de conciertos, edificios y naves industriales, así
como bodegas, hangares o edificios para estacionamiento de
automóviles, entre otros. Estos requisitos pueden también aplicarse a
otro tipo de estructuras de naturaleza y comportamiento sísmico afín,
tales como torres, chimeneas, tanques elevados, etc.

b. Las especificaciones contenidas en este Código no pueden ser
aplicadas a otros tipos de estructuras, tales como puentes, cuya
naturaleza y comportamiento sísmico es muy diferente al de las
edificaciones. Estos otros tipos de estructuras, cuando su número e
importancia lo justifiquen, pueden ser objeto de normativas específicas.

c. Tampoco son aplicables las especificaciones de este Código en
aquellas obras que por su carácter singular, su gran importancia o su
elevado costo deban ser objeto de metodologías específicas más
refinadas tanto para definir su demanda sísmica como en los métodos
de análisis o en el cálculo y detalle de sus elementos y componentes.
Obras de este tipo, tales como represas, proyectos hidroeléctricos,
grandes puentes, obras portuarias, oleoductos, refinerías, complejos
industriales especiales o de alta peligrosidad, etc. deben ser objeto de
estudios de amenaza sísmica específicos para sus sitios de ubicación,
y se debe definir un conjunto de objetivos de desempeño de acuerdo
con su importancia, vida económica útil y consecuencias de posibles
daños para la sociedad y su entorno.

d. Las disposiciones contenidas en este Código buscan salvaguardar las
edificaciones de los efectos de las vibraciones severas del terreno
producidas por los sismos. No se consideran otros efectos nocivos de
los sismos tales como asentamientos excesivos, deslizamientos,
licuación de suelos o ruptura del terreno por fallamiento superficial. El
ingeniero responsable del diseño debe verificar que el sitio elegido no
presenta este tipo de riesgos o, en su defecto, se deben tomar las
provisiones para controlar sus posibles daños. 

e. Este Código hace referencia a artículos y disposiciones de otros
códigos nacionales y extranjeros. Se entiende que el Código se refiere
específicamente a las versiones vigentes al momento de la revisión final
del presente documento, en el mes de setiembre del 2002, a saber:
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i) American Standards for Testing and Materials, ASTM 2002.

ii) Building Code Requirements for Structural Concrete (ACI 318-02) and
Commentary (ACI 318-R02), American Concrete Institute, ACI, 2002.

iii) Código de Cimentaciones de Costa Rica, 1994.

iv) International Building Code, IBC, BOCA, ICBO, SBCCI, 2000.

v) Load and Resistance Factor Design Specification for Structural Steel
Buildings, American Institute of Steel Construction (AISC), third
edition, 1999.

vi) Load and Resistance Factor Design Specification for the Design of
Steel Hollow Structural Sections, American Institute of Steel
Construction (AISC), 2000.

vii) Load and Resistance Factor Design Specification for Single Angle
Members, American Institute of Steel Construction (AISC), 2000.

viii) Specification for the Design of Cold-Formed Steel Structural
Members, American Iron and Steel Institute(AISI), Edition 1996.

ix) Structural Welding Code-Steel American Welding Society (AWS),
ANSI/AWS D 1.1:2000.

x) Specification for Structural Joints Using ASTM A 325 on A 490 Bolts,
Research Council on Structural Connections,2000.

xi) Seismic Provisions for Structural Steel Buildings, American Institute of
Steel Construction, Illinois, ANSI/AISC SSPEC-2002.

xii) Standard for Load and Resistance Factor Design (LRFD) for
Engineered Wood Construction (ASCE-16-95), American Society of
Civil Engineers, 1995.

No obstante, el ingeniero responsable del diseño debe tener presentes las
reformas y cambios a dichos códigos posteriores a esta fecha, incorporando
aquellos cambios que considere pertinentes y necesarios, siempre en procura
del mejor diseño y de la mayor seguridad. 

1.4 Suposiciones generales

En la redacción de este Código se ha tenido por cierto que:

a. La estructura es diseñada por profesionales responsables, poseedores
de criterios y conceptos adecuados de estructuración y diseño sismo-
resistente, con conocimientos y experiencia acordes con la importancia
de la edificación.

b. Durante el proceso constructivo hay una inspección eficaz que
garantice un adecuado control de calidad.
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c. La construcción es ejecutada por personal adecuadamente calificado y
experimentado.

d. Los materiales estructurales cumplen con todos los requerimientos
previamente especificados.

e. La estructura recibe un mantenimiento adecuado durante toda su vida útil.

f. En caso de daños durante un sismo, la estructura es debidamente
reparada para restituir y, de ser necesario, incrementar, su capacidad
resistente a sismos y adecuarla sísmicamente para que satisfaga los
objetivos de desempeño definidos en el inciso 4.1(b). 
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Demanda sísmica

2

2.1 Zonificación sísmica

Para efectos de este Código se divide al país en tres zonas sísmicas de
sismicidad ascendente denominadas Zonas II, III y IV, las cuales se
representan gráficamente en la Fig. 2.1. En la Tabla 2.1 se presenta la
asignación de la zona sísmica correspondiente a todos los cantones o,
cuando es necesario, los distritos del país. 

TABLA 2.1. Zonas sísmicas según provincias, cantones y distritos.

Provincia Cantón Distrito Zona

1. San José 1 San José Todos III

2 Escazú Todos III

3 Desamparados Todos III

4 Puriscal Todos III

5 Tarrazú Todos III

6 Aserrí Todos III

7 Mora Todos III

8 Goicoechea Todos III

9 Santa Ana Todos III

10 Alajuelita Todos III

11 Vázquez de Coronado Todos III

12 Acosta Todos III

13 Tibás Todos III
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Provincia Cantón Distrito Zona

14 Moravia Todos III

15 Montes de Oca Todos III

16 Turrubares Todos III

17 Dota Todos III

18 Curridabat Todos III

19 Pérez Zeledón Todos III

20 León Cortés Todos III

2. Alajuela 1. Alajuela 1. Alajuela III
2. San José III
3. Carrizal III
4. San Antonio III
5. Guácima III
6. San Isidro III
7. Sabanilla III
8. San Rafael III
9. Río Segundo III

10. Desamparados III
11. Turrúcares III
12. Tambor III
13. La Garita III
14. Sarapiquí II

2 San Ramón Todos III

3 Grecia 1. Grecia III
2. San Isidro III
3. San José III
4. San Roque III
5. Tacares III
6. Río Cuarto II
7. Puente de Piedra III
8. Bolívar III

4. San Mateo Todos III

5. Atenas Todos III

6. Naranjo Todos III

7. Palmares Todos III

8. Poás Todos III

9. Orotina Todos III

10. San Carlos 1. Quesada II
2. Florencia II
3. Buena Vista II
4. Aguas Zarcas II
5. Venecia II
6. Pital II
7. Fortuna II
8. Tigra III
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Provincia Cantón Distrito Zona

9. Palmera II
10. Venado II
11. Cutris II
12. Monterrey II
13. Pocosol II

11. Alfaro Ruiz Todos III

12. Valverde Vega Todos III

13. Upala Todos II

14. Los Chiles Todos II

15. Guatuso Todos II

3. Cartago 1 Cartago Todos III

2 Paraíso Todos III

3 La Unión Todos III

4 Jiménez Todos III

5 Turrialba Todos III

6 Alvarado Todos III

7 Oreamuno Todos III

8 El Guarco Todos III

4. Heredia 1. Heredia Todos III

2. Barva Todos III

3. Santo Domingo Todos III

4. Santa Bárbara Todos III

5. San Rafael Todos III

6. San Isidro Todos III

7. Belén Todos III

8. Flores Todos III

9. San Pablo Todos III

10. Sarapiquí Todos II

5. Guanacaste 1. Liberia Todos III

2. Nicoya Todos IV

3. Santa Cruz Todos IV

4. Bagaces Todos III

5. Carrillo Todos IV

6. Cañas Todos III

7. Abangares Todos III

8. Tilarán Todos III

9. Nandayure Todos IV

10. La Cruz 1. La Cruz III
2. Santa Cecilia II
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Provincia Cantón Distrito Zona

3. La Garita II
4. Santa Elena III

11. Hojancha 1. Hojancha IV

6. Puntarenas 1. Puntarenas 1. Puntarenas III
2. Pitahaya III
3. Chomes III
4. Lepanto IV
5. Paquera IV
6. Manzanillo III
7. Guacimal III
8. Barranca III
9. Monte Verde III

10. Cóbano IV
11. Chacarita III

2. Esparza Todos III
3. Buenos Aires Todos III
4. Montes de Oro Todos III
5. Osa 1. Cortés III

2. Palmar III
3. Sierpe IV
4. Bahía Ballena III
5. Piedras Blancas IV

6. Aguirre Todos III
7. Golfito Todos IV
8. Coto Brus Todos III
9. Parrita Todos III

10. Corredores Todos IV
11. Garabito Todos III

7. Limón 1. Limón Todos III
2. Pococí Todos II
3. Siquirres 1. Siquirres III

2. Pacuarito III
3. Florida II
4. Germania II
5. Cairo II
6. Alegría II

4. Talamanca Todos III
5. Matina Todos III
6. Guácimo Todos II

Nota: las islas del Golfo de Nicoya y la Isla del Coco se consideran dentro de la
zona IV. Otras islas son asignadas a la Zona costera más cercana.

Fuente: División Territorial Administrativa de la República de Costa Rica, MEIC 1997.
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2.2 Sitios de cimentación
a. Para considerar el efecto de las condiciones locales del suelo en la

demanda sísmica, y en ausencia de estudios más refinados de
amplificación dinámica, se establece la siguiente clasificación de los
sitios de cimentación:

i) Sitio Tipo S1

Un perfil de suelo con alguna de las siguientes características:

Un material semejante a la roca, caracterizado por una velocidad
de onda cortante superior a 760 m/s o por otros medios
adecuados de clasificación.

Condiciones de suelo rígido o denso, donde la profundidad del
suelo es menor de 50 m.

ii) Sitio Tipo S2

Un perfil de suelo con condiciones predominantemente de
medianamente denso a denso o de medianamente rígido a rígido,
cuya profundidad excede los 50 m.

iii) Sitio Tipo S3

Un perfil de suelo con más de 6 m de arcilla de consistencia de suave
a medianamente rígida o de suelos no cohesivos de poca o media
densidad. No incluye perfiles de más de 12 m de arcilla suave.

iv) Sitio Tipo S4

Un perfil de suelo caracterizado por una velocidad de onda cortante
menor de 150 m/s o con más de 12 m de arcilla suave.

b. El tipo de sitio de cimentación es establecido a partir de datos
geotécnicos debidamente sustentados. Cuando las propiedades del
sitio no se conozcan con suficiente detalle se supone un sitio de
cimentación Tipo S3, salvo que el ingeniero responsable del diseño
considere que el Tipos S4 pueda corresponder al sitio en consideración.

2.3 Severidad sísmica

a. Se definen como sismos severos aquellos cuya sacudida sísmica tienen
una probabilidad de excedencia del 10% durante la vida útil de la
estructura. Para una vida útil de 50 años, esto corresponde
aproximadamente a sismos con un período de retorno de 500 años.

b. Se definen como sismos extremos aquellos cuya sacudida sísmica,
expresada en términos de la aceleración pico efectiva de diseño es 50%
mayor a la de los sismos severos para el mismo sitio.



c. Se definen como sismos moderados aquellos cuya sacudida sísmica,
expresada en términos de la aceleración pico efectiva de diseño es 25%
menor a la de los sismos severos para el mismo sitio. 

2.4 Aceleración pico efectiva de diseño

a. Con base en la zonificación sísmica y el sitio de cimentación se
establecen los siguientes valores de aceleración pico efectiva de
diseño, aef, como parámetro indicador de la sacudida sísmica
correspondiente a un período de retorno de 500 años. 

TABLA 2.2. Aceleración pico efectiva de diseño, aef, para un período de
retorno de 500 años y para diferentes zonas sísmicas y tipos de sitio.

Tipo de sitio Zona II Zona III Zona IV 

S1 0.20 0.30 0.40
S2 0.24 0.33 0.40
S3 0.28 0.36 0.44

S4 0.34 0.36 0.36 

b. Cuando, de acuerdo con consideraciones de importancia y riesgo, la
edificación deba diseñarse para otros niveles de severidad sísmica, la
aceleración pico efectiva de diseño aef de la Tabla 2.2 se multiplica por
un factor de importancia, I. Conforme al artículo 2.3 y Tabla 4.1, este
factor tiene valores de 1.5 para sismos extremos y de 0.75 para sismos
moderados. La clasificación de las edificaciones según su importancia
y riesgo se presenta en la Tabla 4.1. Los valores de aef e I son utilizados
en el cálculo del coeficiente sísmico, C, conforme a las indicaciones del
Capítulo 5. 

c. Durante el proceso constructivo, las fuerzas sísmicas correspondientes
no pueden ser menores de las que se obtienen al utilizar un coeficiente
sísmico calculado conforme a las indicaciones del Capítulo 5 pero con
un 10% del producto (aef I) utilizado en el diseño definitivo y con una
ductilidad global asignada y una sobre-resistencia iguales a la unidad
(µ=1; SR=1).
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SECCIÓN 2
Determinación de cargas y 

análisis de edificaciones





Consideraciones generales

3

a. Los requisitos de esta Sección (Capítulos del 3 al 7) reglamentan los
procedimientos para la determinación de las cargas y para el análisis de
edificaciones y obras similares y sus componentes.

b. Toda edificación debe tener un sistema estructural compuesto por uno
o varios sistemas sismo-resistentes, de resistencia, rigidez y ductilidad
apropiadas, capaces de transmitir todas las fuerzas, por medio de una
o preferiblemente de varias trayectorias continuas y redundantes, desde
su punto de aplicación hasta los cimientos de la estructura y resistir
deformaciones internas compatibles con los desplazamientos laterales
correspondientes a la ductilidad global asignada, sin pérdida sensible
de su capacidad. Para esto el sistema estructural de la edificación se
debe diseñar para resistir todas las combinaciones de cargas definidas
en el artículo 6.2, y cumplir además con los requisitos del diseño
generales y específicos de la Sección 3 de esta normativa.

c. En todo diseño sismo-resistente que considere una respuesta inelástica
de la estructura, es decir que defina una ductilidad global asignada
mayor a la unidad, el diseñador debe identificar las trayectorias de las
fuerzas sísmicas desde su origen hasta la cimentación y clasificar los
diversos componentes y elementos estructurales en dúctiles y frágiles.
Para que el sistema estructural desarrolle la ductilidad global asignada
es necesario que, en los sistemas sismo-resistentes, los elementos y
componentes dúctiles siempre alcancen su capacidad última antes que
ninguno de los componentes frágiles del sistema estructural. De esta
manera, los elementos y componentes dúctiles empiezan a deformarse



inelásticamente y actúan como fusibles que previenen la falla
indeseable de los elementos frágiles, garantizando la ductilidad global
asignada al sistema estructural. Adicionalmente, todos los elementos y
componentes del sistema estructural deben ser capaces de deformarse
de manera compatible con los desplazamientos presentes durante la
acción sísmica, sin que pierdan su capacidad de resistir las cargas
gravitacionales presentes durante el sismo.

d. Como resultado del diseño estructural y del proceso constructivo, todo
sistema estructural posee una capacidad real sismo-resistente que es
mayor a la capacidad nominal sismo-resistente, siendo la sobre-
resistencia, SR, la razón entre ambas capacidades. El diseñador puede
utilizar la sobre-resistencia reduciendo en este factor el coeficiente
sísmico, C, del Capítulo 5. No obstante para asegurar la integridad
estructural de los elementos y componentes frágiles, éstos se deben
diseñar para resistir fuerzas sísmicas incrementadas por el valor de la
sobre-resistencia, tal como se señala en el inciso 6.2(b). 

e. En la medida de lo posible, los entrepisos deben ser analizados y
diseñados para que se comporten como diafragmas rígidos en su
propio plano, capaces de distribuir las fuerzas sísmicas entre los
sistemas sismo-resistentes, de acuerdo con sus respectivas rigideces y
capacidades. El profesional responsable del diseño debe verificar que
la rigidez y capacidad estructural de los diafragmas es la adecuada
para cumplir con estos requerimientos. Los diafragmas de entrepiso se
consideran componentes frágiles y, por consiguiente, deben diseñarse
para resistir los cortantes y torsores incrementados por el valor de
sobre-resistencia, tal como lo señala el inciso 6.2 (b). Cuando los
entrepisos no se diseñen como diafragmas rígidos, cada uno de los
sistemas sismo-resistentes debe ser capaz de resistir, de manera
individual, las fuerzas sísmicas correspondientes a sus respectivas
áreas tributarias. En este caso la ductilidad global asignada de la
estructura no puede ser superior a 1.5, según Nota (c) de la Tabla 4.3.
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Clasificación de las estructuras 
y sus componentes

4

4.1 Clasificación de las edificaciones según 
importancia y riesgo y definición de 
objetivos de desempeño 

a. Toda edificación debe ser clasificada según la importancia y riesgo de
su ocupación o función conforme a la Tabla 4.1. A cada grupo le
corresponde un factor de importancia, I, el cual define la severidad
sísmica para la cual se debe diseñar, según el artículo 2.3. 

b. Con base en la clasificación de la Tabla 4.1, se establecen los siguientes
objetivos de desempeño: 

i) En edificaciones de Ocupación Normal y ante sismos severos (I=1.0
según artículo 2.3 y Tabla 4.1), se protege la vida de ocupantes y
transeúntes, evitando el colapso parcial o total de la estructura y de
aquellos componentes no estructurales capaces de causar daño. La
edificación debe mantener su integridad estructural durante y
después del sismo, permitiendo una segura evacuación de sus
ocupantes, aunque podría sufrir daños en su estructura o en sus
componentes no estructurales.

ii) En edificaciones de Ocupación Especial y ante sismos severos
(I=1.0 según artículo 2.3 y Tabla 4.1), se protege la vida de
ocupantes y transeúntes. La edificación no sólo debe mantener su
integridad estructural, evitando el colapso parcial o total de la
estructura y de aquellos componentes no estructurales capaces de
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A 

Edificaciones
e
instalaciones
Esenciales 

Hospitales e instalaciones que poseen áreas de
cirugía o atención de emergencias. Estaciones de
policía y bomberos. Garajes y refugios para
vehículos o aviones utilizados para emergencias.
Instalaciones y refugios en centros de preparación
para emergencias. Terminales aeroportuarias y
torres de control aéreo. Edificaciones y equipo en
centros de telecomunicaciones y otras
instalaciones requeridas para responder a una
emergencia. Generadores de emergencia para
instalaciones pertenecientes al Grupo A. Tanques
de almacenamiento de agua y productos
esenciales. Estructuras que contienen bombas u
otros materiales o equipo para suprimir el fuego. 

1.50

TABLA 4.1. Clasificación de edificaciones según importancia y riesgo.

Grupo Descripción Ocupación o función de la edificación Factor
I

B

Edificaciones
e
instalaciones
Riesgosas 

1.50 

Obras e instalaciones utilizadas para la
producción, almacenamiento y trasiego de
sustancias o químicos tóxicos o explosivos. Obras
que contienen o soportan sustancias tóxicas o
explosivas. Obras cuya falla puedan poner en
peligro otras edificaciones de los Grupos A y B. 

C
Edificaciones
de Ocupación
Especial.

1.00 

Edificaciones para actividades educativas con una
capacidad mayor a 300 estudiantes. Edificios
usados para colegios o educación para adultos
con una capacidad mayor a 500 estudiantes.
Edificios para centros de salud con 50 o más
pacientes residentes incapacitados, pero no
incluidas en el Grupo A. Todas las edificaciones
con una ocupación mayor a 5000 personas no
incluidas en los Grupos A o B. 

Edificaciones y equipo en estaciones de
generación de energía, y otras instalaciones
públicas no incluidas en el Grupo A y requeridas
para mantener operación continua. 

D
Edificaciones
de Ocupación
Normal 

1.00 
Todas las obras de habitación, oficinas, comercio o
industria y cualquier otra edificación no
especificada en los Grupos A, B, C y E. 

E
Edificaciones 

Misceláneas
0.75 

Construcción agrícola y edificios de baja
ocupación. Galpones y naves de almacenamiento
de materiales no tóxicos y de baja ocupación.
Tapias y muros de colindancia cuando no
representan riesgo elevado a transeúntes. Obras e
instalaciones provisionales para la construcción.



causar daño, sino que se debe prevenir la ocurrencia de daños en la
estructura y en todos aquellos componentes y sistemas no
estructurales capaces de interrumpir seriamente los servicios y
funciones propios de la edificación.

iii) En edificaciones e instalaciones Riesgosas y ante sismos extremos,
(I=1.5 según artículo 2.3 y Tabla 4.1), además de protegerse la vida
de ocupantes y transeúntes, se debe prevenir la ocurrencia de
daños en la estructura y en sus componentes y sistemas no
estructurales cuando éstos puedan causar daños severos en la
población o en el ambiente.

iv) En edificaciones e instalaciones Esenciales y ante sismos extremos
(I=1.5 según artículo 2.3 y Tabla 4.1), además de protegerse la vida
de ocupantes y transeúntes, se debe prevenir la ocurrencia de
daños en la estructura y en aquellos componentes y sistemas no
estructurales capaces de interrumpir seriamente los servicios y
funciones propios de la edificación. 

v) En edificaciones Misceláneas, se debe asegurar el mismo
desempeño definido para las edificaciones de Ocupación Normal
pero para sismos moderados, (I=0.75 según artículo 2.3 y Tabla 4.1).

Para procurar el cumplimiento de estos objetivos de desempeño se
establecen los requisitos señalados en la Tabla 4.2 para cada categoría 
de edificación.

4.2 Clasificación de los sistemas estructurales

Las recomendaciones de esta normativa tienen como referencia a los
siguientes tipos de sistema estructural, clasificados según sus propiedades
geométricas, físicas y estructurales:

4.2.1 Tipo marco

Se incluyen dentro de este tipo aquellas edificaciones que resisten las
fuerzas sísmicas por medio de sistemas sismo-resistentes constituidos por
marcos de concreto reforzado, acero o madera, vinculados o no, por medio
de un sistema horizontal o entrepiso de concreto reforzado, acero u otros, en
cada nivel. No forman parte de este tipo los sistemas estructurales
constituidos exclusivamente por columnas y losas planas, los cuales se
prohíben expresamente como sistemas sismo-resistentes.

4.2.2 Tipo dual

Se incluyen dentro de este tipo aquellas edificaciones que resisten las
fuerzas sísmicas por medio de sistemas sismo-resistentes constituidos por: a)
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marcos de concreto reforzado, acero o madera y b) por muros de concreto o
de mampostería reforzada, marcos arriostrados de concreto reforzado, acero
o madera. También se incluyen dentro de este tipo los sistemas sismo-
resistentes constituidos por marcos parcialmente arriostrados, solos o en
combinación con alguno de los sistemas (a) y (b) anteriores. Estos sistemas
están vinculados o no por medio de un sistema horizontal o entrepiso de
concreto reforzado, acero u otros, en cada nivel.

En cada nivel, para los marcos de los sistemas duales, la capacidad al
cortante de sus columnas, calculada como la suma de su capacidad a flexión
en los extremos superior e inferior dividida por su altura libre, debe ser igual
o mayor al 25% de la fuerzas cortantes de diseño obtenidas del análisis. En
caso contrario, la edificación se considera como tipo muro, y los marcos no se
consideran como parte de los sistemas sismo-resistentes.

4.2.3 Tipo muro

Se incluyen dentro de este tipo aquellas edificaciones que resisten las
fuerzas sísmicas por medio de sistemas sismo-resistentes constituidos por: a)
marcos arriostrados de concreto reforzado, acero o madera y/o b) por muros
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TABLA 4.2. Requisitos para el cumplimiento de los objetivos de desempeño.

Categoría de
edificación

según
importancia

Posibilidad de
Irregularidad

severa
(1) 

Limites a los
desplazamientos

relativos
(2) 

Requisitos de
ductilidad local 

(3) 

A. Esencial Se prohíbe (4) Severo Óptima 
B. Riesgosa Se prohíbe Normal Moderada u 

óptima 
C. Especial Se prohíbe Severo Moderada u 

óptima 
D. Normal Se permite Normal Moderada u 

óptima 
E. Miscelánea Se permite Normal Moderada u 

óptima 

(1) La condición de irregularidad severa se define en el inciso 4.3.4.
(2) Los límites normales y severos de los desplazamientos relativos se definen en

la Tabla 7.2.
(3) La ductilidad local moderada y óptima se definen en el inciso 4.4.1
(4) En la medida de lo posible las edificaciones del Grupo A deben ser regulares

en altura y planta según los incisos 4.3.1 y 4.3.2.



de concreto o mampostería reforzada, comportándose de manera
independiente o combinada, vinculados o no por medio de un sistema
horizontal o entrepiso de concreto reforzado, acero u otros, en cada nivel.

4.2.4 Tipo voladizo 

Se incluyen dentro de este tipo aquellas edificaciones que resisten las
fuerzas sísmicas por medio de sistemas sismo-resistentes formados
exclusivamente por una o varias columnas o muros que actúan esencialmente
como voladizos aislados, libres o articulados en su extremo superior y
empotrados en la base, tales como cubiertas (tipo péndulo invertido), tanques
elevados, chimeneas, torres y naves industriales que presenten esta
estructuración. 

4.2.5 Tipo otros

Se incluyen dentro este último tipo, aquellas edificaciones cuyo sistema
sismo-resistente está compuesto por estructuraciones, elementos o materiales
diferentes a los explícitamente descritos en los tipos estructurales marco,
dual, muro y voladizo, salvo que se demuestre mediante pruebas
experimentales y cálculos analíticos que son capaces de un desempeño
similar al de alguno de estos tipos.

4.3 Clasificación de las edificaciones 
según la regularidad

4.3.1 Regularidad en altura

Se considera que una edificación de varios pisos es regular en altura
cuando satisface cada uno de los requisitos siguientes:

a. Todos los sistemas sismo-resistentes son continuos desde la
cimentación hasta el nivel superior, sin discontinuidades o desfases
horizontales en ningún nivel. 

b. La dimensión horizontal de cada sistema sismo-resistente en cualquier
nivel no difiere en más de un 30 % de la correspondiente a sus niveles
adyacentes. 

c. La rigidez de traslación lateral correspondiente a cada piso no difiere en
más de un 30 % de la rigidez de los pisos adyacentes. Para estos
efectos, la rigidez de un piso se puede calcular suponiendo que los
elementos verticales de ese piso están empotrados en los niveles
superior e inferior. Para pisos que contengan entresuelos (“mezzanines”)
o niveles interrumpidos, el cálculo de su rigidez se hace para la altura
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total del piso, con la debida consideración de los efectos del entresuelo
(“mezzanine”) o nivel interrumpido, en las columnas o muros que estén
ligados a él.

d. Los diafragmas de todos lo niveles, salvo el nivel de techo son
diafragmas rígidos.

e. La capacidad en cortante de cada piso en ambas direcciones
horizontales no es menor a la capacidad del piso inmediatamente
superior ni menor al 50 % de la capacidad del piso inmediatamente
inferior. 

f. El peso de los entrepisos, calculado para efectos de determinar las
fuerzas sísmicas según el inciso 6.1(e) no difiere en más de un 50% de
los pesos de entrepisos adyacentes. Quedan exentos de este requisito
el techo o nivel superior de peso menor al del entrepiso adyacente y los
niveles de sótano.

g. La proyección, en un plano horizontal, de los centros de masa de todos
los niveles está circunscrita por un rectángulo de dimensiones iguales a
un 10 % de las máximas dimensiones del edificio en cada dirección
ortogonal. Igual restricción deben satisfacer los centros de rigidez
calculados según 4.3.2(a). 

Excepción. Se exceptúan de estos requisitos las casetas de maquinaria y
otras estructuras menores colocadas en la azotea o nivel superior, los sótanos
de propiedades mayores a las de los niveles y pisos superiores y los
entresuelos (“mezzanines”) que, para efectos del análisis de regularidad en
altura, no son considerados como niveles. 

Si se incumple alguno de los requisitos anteriores, el edificio se considera
de irregularidad moderada en altura, salvo que se excedan los límites dados
en 4.3.4(a), en cuyo caso se considera irregular severo en altura.

4.3.2 Regularidad en planta 

Se considera que un edificio es regular en planta cuando satisface cada
uno de los requisitos siguientes:

a. En cada nivel i la excentricidad, o distancia entre los centros de masa y
de rigidez, en cada una de las direcciones ortogonales x, y no excede
en más de un 5% la dimensión en planta en la respectiva dirección.

[4-1]

[4-2]
  e Dy i y i/ .≤ 0 05

  e Dx i x i/ .≤ 0 05
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donde:

exi, eyi= componentes de la excentricidad en el nivel i, en las
direcciones x, y, respectivamente.

Dxi, Dyi= dimensiones en planta en las direcciones x, y del nivel i.

exi, eyi, se deben calcular de la siguiente forma:

[4-3]

[4-4]

donde:

, rigidez de traslación del nivel i en la dirección x.

, rigidez de traslación del nivel i en la dirección y.

= rigidez en las direcciones x, y, de los elementos resistentes
verticales j que llegan al nivel i. Deben considerarse todos los elementos
verticales (columnas, muros, arriostres laterales, etc.) que vinculan el nivel
i con los niveles inferior y superior. El cálculo de estas rigideces puede
hacerse suponiendo al elemento empotrado en sus extremos.

xi, yi = componentes, en las direcciones x, y, de la distancia del centro
de masa al elemento resistente.

De manera alternativa, se considera que se satisface el requisito (a) si
se comprueba que en cada nivel, y para el modo de oscilación
predominante en la dirección x, y, la rotación multiplicada por la
dimensión transversal máxima del edificio en ese nivel no excede al 30%
del desplazamiento del centro de masa para cada dirección. 

b. En cada nivel i se cumplen las relaciones:

[4-5]

[4-6]

donde:
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, radio de giro del nivel i con respecto a su centro de masa.

Mi = masa del nivel i. Corresponde al peso Wi, que se define en el
artículo 6.1, dividido por la aceleración de la gravedad g. 

Ici = masa rotacional o momento polar de inercia del nivel i con respecto
a su centro de masa. En su cálculo se consideran las masas en la forma
indicada en el inciso 6.1(f).

, rigidez de rotación con respecto al
centro de masa en el nivel i .

= rigidez de rotación en torsión de los elementos verticales
resistentes j que llegan al nivel i.

Se debe prestar particular atención a los ductos de pared delgada,
cerrados o abiertos.

De manera alternativa, se considera que se satisface el requisito (b), si
se comprueba que el período del primer modo predominante en torsión
es menor que 0.7 Tx y 0.7 Ty siendo Tx el periodo del primer modo
predominante de desplazamiento en x y Ty el periodo del primer modo
predominante de desplazamiento en y, definidos éstos con base en los
pesos efectivos de cada modo en las direcciones x, y respectivamente.

c. En ningún nivel la configuración en planta tiene entrantes ni reducciones
mayores a un 15% de la dimensión correspondiente de la planta en
ambas direcciones ortogonales.

d. Los diafragmas no tienen discontinuidades ni variaciones abruptas de
rigidez ni aberturas con áreas mayores al 50% del área bruta
del diafragma. 

e. Los sistemas resistentes son paralelos u ortogonales entre sí o, en su
defecto, simétricos con respecto a los ejes ortogonales.

f. La estructura ofrece resistencia en al menos dos ejes diferentes en cada
dirección ortogonal.

Si se incumple alguno de los requisitos de los incisos anteriores, salvo el
4.3.2(f), la edificación se considera irregular moderada en planta. Si se
incumple el requisito 4.3.2(f), o si se exceden los límites dados en 4.3.4(b), se
considera irregular severa en planta.

4.3.3 Irregularidad moderada

Todo edificio que no cumple los requisitos de regularidad en altura y en
planta de los incisos 4.3.1 y 4.3.2, se considera con irregularidad moderada

k i
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K k k y k xi i
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salvo que se incumpla el requisito 4.3.2(f) o que se excedan los límites del
inciso 4.3.4.

4.3.4 Irregularidad severa 

Los edificios irregulares en planta o en altura se consideran de irregularidad
severa cuando presenten cualesquiera de las siguientes condiciones:

a. Irregularidad severa en altura: Se presenta cuando la rigidez lateral de
un piso cualquiera es menor al 60% de la rigidez del piso
inmediatamente superior o su capacidad en cortante es menor al 80%
de la capacidad del piso superior.

b. Irregularidad severa en planta. Se presenta cuando en algún nivel i la
excentricidad en cualesquiera de las direcciones ortogonales excede en
más de un 25% de la dimensión de esa planta, en la respectiva dirección: 

> 0.25 [4-7]

> 0.25               [4-8]

También se presenta irregularidad severa en planta cuando se incumpla
el requisito 4.3.2(f) o se presente alguna de las siguientes relaciones:

[4-9]

[4-10]

Excepción: se exceptúan de estos requisitos los entresuelos (“mezzanines”).

4.4 Ductilidad de los sistemas estructurales 
y sus componentes

4.4.1 Elementos, componentes y uniones dúctiles y frágiles

Los elementos, componentes y uniones que forman parte de los sistemas
sismo-resistentes de un edificio se clasifican como frágiles o dúctiles: 

a. Se clasifican como elementos, componentes y uniones frágiles, o
gobernados por fuerzas, aquellos que son incapaces de mantener al menos
un 80% de su capacidad máxima cuando sus deformaciones exceden el
doble de las deformaciones correspondientes a dicha capacidad. Tal como
lo señala el inciso 6.2(b), estos elementos, componentes y uniones se deben
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y i c i
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e Dy i y i/

e Dx i x i/
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calcular con cargas sísmicas incrementadas por el factor de sobre-
resistencia SR. Conforme al inciso 3 (e), los diafragmas rígidos de entrepiso
se consideran componentes frágiles.

b. Se clasifican como elementos, componentes y uniones dúctiles o
gobernados por desplazamientos todos aquellos capaces de resistir
deformaciones inelásticas, de naturaleza cíclica y reversible,
manteniendo al menos el 80% de su capacidad máxima cuando sus
deformaciones excedan el doble de las deformaciones
correspondientes a dicha capacidad máxima. Adicionalmente, estos
elementos, componentes y uniones deben ser capaces de resistir
deformaciones compatibles con los niveles de desplazamientos
relativos máximos especificados en la Tabla 7.2 para la estructura en
consideración. 

Con el propósito de definir la ductilidad global asignada, conforme a la
Tabla 4.3, los elementos, componentes y uniones dúctiles se clasifican
a su vez en:

i) Elementos, componentes y uniones de ductilidad local óptima.
Pertenecen a esta clasificación los elementos de concreto reforzado,
de mampostería y de acero diseñados y detallados conforme a los
requisitos para ductilidad local óptima de los Capítulos 8, 9 y 10, así
como los elementos, componentes y uniones de éstos u otros
materiales estructurales que, en pruebas experimentales,
demuestren ser capaces de resistir deformaciones cíclicas
correspondientes a desplazamientos relativos de entrepiso de 0.025
o más de la altura del piso sin que su capacidad se reduzca a menos
de un 80% de su capacidad máxima.

ii) Elementos, componentes y uniones de ductilidad local moderada.
Son los elementos, componentes y uniones dúctiles de concreto,
mampostería, acero y madera que cumplen con los requisitos
mínimos especificados en los Capítulos 8, 9, 10 y 11. 

Con el propósito de definir la ductilidad global asignada conforme a la
Tabla 4.3, el sistema estructural se clasifica como de ductilidad local óptima o
moderada de acuerdo con la clasificación correspondiente de aquellos
elementos y componentes cuya ductilidad sea determinante para asegurar el
comportamiento dúctil del sistema estructural.

4.4.2 Ductilidad global asignada

La ductilidad global asignada µ para cada uno de los tipos estructurales
del artículo 4.2, se define en la Tabla 4.3 según las clasificaciones de la
regularidad del sistema estructural, artículo 4.3, y de la ductilidad local de los
componentes y uniones según inciso 4.4.1.

Código Sísmico de Costa Rica – 20024/10



Consideraciones generales 4/11

TABLA 4.3. Ductilidad global asignada, µ, según sistema estructural,
regularidad de la estructura y ductilidad local.

Sistema estructural tipo marco 

Tipo Regular Irregular Ductilidad Ductilidad Ductilidad
moderado local local global

óptima moderada asignada

marco a X X 6.0 
marco b X X 4.0 
marco c X X 3.0 
marco d X X 1.5 

Sistema estructural tipo dual

Tipo Regular Irregular Ductilidad Ductilidad Ductilidad
moderado local local global

óptima moderada asignada

dual a X X 4.0 
dual b X X 3.0 
dual c X X 2.0 
dual d X X 1.5 

Sistema estructural tipo muro 

Tipo Regular Irregular Ductilidad Ductilidad Ductilidad
moderado local local global

óptima moderada asignada

muro a X X 3.0 
muro b X X 2.0 
muro c X X 1.5 
muro d X X 1.0 

Sistema estructural tipo voladizo

Tipo Regular Irregular Ductilidad Ductilidad Ductilidad
local local global

óptima moderada asignada

voladizo a X X 1.5 
voladizo b X X 1.0 
voladizo c X X 1.0 
voladizo d X X 1.0

Continúa en la página siguiente



Esta tabla clasifica a los sistemas estructurales con una sola ductilidad global
asignada para ambas direcciones de análisis. Si la ductilidad global asignada
fuese diferente en cada una de las dos direcciones ortogonales del edificio, se
debe utilizar la menor de las dos en ambas direcciones, excepto si el sistema se
diseña para que permanezca elástico en alguna de sus direcciones (ductilidad
global asignada igual a uno). En todo caso, los detalles de refuerzo en cada
dirección corresponden al tipo estructural correspondiente.

Notas:

a. Cuando el sistema estructural contenga elementos y componentes de
concreto prefabricado que sean parte de los sistemas sismo-
resistentes, la ductilidad global es de 1.5, salvo que el ingeniero
responsable del diseño justifique un valor mayor con el respaldo de
pruebas experimentales y cálculos analíticos.

b. Los edificios con irregularidades severas, según inciso 4.3.4, tienen
una ductilidad global de 1.0, salvo que el ingeniero responsable del
diseño justifique un valor mayor. En ningún caso la ductilidad global
asignada puede ser mayor que la correspondiente de estructuras de
irregularidad moderada.

c. Los sistemas estructurales constituidos por muros, marcos y marcos
arriostrados que no estén vinculados por entrepisos que se comportan
como diafragmas rígidos, según inciso (e) del Capítulo 3, no pueden
tener una ductilidad global asignada mayor a 1.5.

d. Para estructuras tipo voladizo, se debe utilizar una ductilidad global
asignada de 1.0 en el diseño de las fundaciones.

e. Para las estructuras de acero tipo OMF y OCBF, según se definen en el
Capítulo 10, se debe utilizar una ductilidad global asignada de 1.5. 

Código Sísmico de Costa Rica – 20024/12

Sistema estructural tipo otros

Tipo Regular Irregular Ductilidad Ductilidad Ductilidad
local local global

óptima moderada asignada

otros a X X 1.5 
otros b X X 1.0 
otros c X X 1.0 
otros d X X 1.0

Continuación de la Tabla 4.3
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FIGURA 5.7. Factor espectral dinámico, FED, para sitios Tipo S3 en Zona III
(amortiguamiento ζ= 5%; ductilidades µ=1, 1.5, 2, 3, 4, 6)
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FIGURA 5.8. Factor espectral dinámico, FED, para sitios Tipo S4 en Zona III
(amortiguamiento ζ= 5%; ductilidades µ=1, 1.5, 2, 3, 4, 6)


